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DECRETO ALCALDICIO N° 1.451

LITUECHE, 17 DE Julio del 2013.-

CONSIDERANDO : - La Resolución Exenta N° 1.284 de fecha 13 de Marzo del 2012
- La necesidad de cancelar a los docentes del Liceo El Rosario y
Asistentes de la Educación dependientes de este, el Desempeño de
Excelencia, y

VISTOS : Lo dispuesto en el DFL N° 13.063-80 del Ministerio del Interior
sobre el traspaso de Los Establecimientos Educacionales, la Ley N°
19.070, sobre los profesionales de la Educación, Ley 19.410, El DFL
N° 1, el decreto Exento N° 2.621 de fecha 06 de Diciembre del 2.012
y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- ORDÉNASE al Departamento de Educación Municipal de Litueche, la cancelación de
Desempeño de Excelencia, para los años 2012 y 2013, a los Docentes del Liceo El
Rosario y Asistentes de la Educación que dependan del Liceo.-

2.- Déjase establecido que este gasto se imputará a la subvención por Asignación de
Desempeño de Excelencia del Ministerio de Educación.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

ERRIA

DISTRIBUCIÓN:

- Secretaría D.A.E..M
- Finanzas DAEM
- Archivo Municipal


